












MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA

Id Solicitud: 481701

Número de orden de compra a modificar: 160671

Entidad compradora: Alcaldia Municipal de Armero Guayabal

Nombre del solicitante: Mauricio Cuellar Arias

Proveedor: PROVEER INSTITUCIONAL SAS

Mecanismo de agregación de demanda: Grandes Superficies

Tipo de Solicitud: Modificación de la Orden de Compra

Fecha: 2026-03-02 10:44:22

Campos a Actualizar

Campo Valor Actual Nuevo Valor

Fecha de vencimiento 2026-03-02 2026-03-17

Cuentas asociadas

Id Nombre Código Segmento 1 Segmento 2

157449 COMPRA DE EQUIPOS 
TECNOLOGICOS

CDP-2026000162 CDP-2026000162

Artículos actuales

No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

1 GSF01- 
COMPUTADOR 
TODO EN UNO 
HP INTEL CORE 
I5-1235U SSD 
1TB RAM 24GB 
LED 24 FHD

1.0 Unidad 4999999.00 CDP-2026000162 4999999.00

Tienda Virtual del Estado Colombiano



2 GSF01- UPS 
750VA

1.0 Unidad 473797.00 CDP-2026000162 473797.00

3 GSF01- 
CELULAR 
SAMSUNG A05S 
128GB

1.0 Unidad 500000.00 CDP-2026000162 500000.00

Total Orden de Compra Actual: 5,973,796.00

Artículos editados y/o agregados

Tipo No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

No hay artículos editados o agregados

Totales de Modificación

Total Nuevos: 0.00

Total Editados: 0.00

Total Sin Editar: 5,973,796.00

Total Eliminados: 0.00

Valor Total Orden de Compra: 5,973,796.00

Detalle o justificación de la aclaración

Que el 26 de febrero, mediante correo electrónico, se solicitó prórroga de la OC 160671 – contrato 104 de 2025, manifestando: 
“Solicitar respetuosamente a la Entidad la concesión de prórroga hasta el 17 de marzo de 2026, atendiendo consideraciones fácticas y 
jurídicas sobrevinientes que han impactado la cadena de suministro, derivadas de la actual ola invernal, las cuales se venían 
presentando y agravando progresivamente antes de la expedición del Decreto 0150 del 11 de febrero de 2026, por medio del cual el 
Gobierno declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica. En mérito de lo anterior, y con el propósito de asegurar la 
entrega total de los bienes contratados, evitando afectaciones al servicio requerido por la Entidad, solicitamos se conceda la prórroga 
por el tiempo indicado”. Que la Entidad considera necesario otorgar una prórroga de once (11) días hábiles para garantizar el 
cumplimiento oportuno del objeto contractual.

________________________ ________________________
Firma ordenador del gasto Firma de proveedor

Nombre: Mauricio Cuellar Arias Nombre:

Documento: 14.274.262 de Armero (Guayabal) Documento:

LIDER.EJECUCIÓN
Texto tecleado
PAULO CESAR CARVAJAL LARA
C.C. 10.003.534  de Pereira



